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REGLAS NUEVAS DE INMUNIZACIÓN PARA 
NIÑOS INSCRITOS EN CENTROS DE 

GUARDERÍAS (INCLUYE HEAD START Y PRE-
JARDÍN DE NIÑOS)  

VIGENTE EL 1RO DE JULIO DEL 2007, TODOS LOS 
ÑOS ASISTIENDO A CENTROS DE GUARDERÍAS 
TÁN REQUERIDOS A CUMPLIR CON LOS 
GUIENTES REQUISITOS NUEVOS DE VACUNACIÓN: 
  

1) Si su hijo tiene menos de cinco (5) años de 
edad, debe de estar protegido contra la 
enfermedad neumocócica.  Necesita la vacuna 
neumocócica (PCV).  El número de dosis 
necesario depende de la edad del menor.  

 
2) Si su hijo nació en o después del 1º de enero 

del 2006 y asiste a centros de guarderías 
(incluyendo Pre-Kinder), debe de tener dos (2) 
dosis de la vacuna de Hepatitis A (Hep A) o 
prueba del laboratorio de su inmunidad. 

3) Póngase en contacto con su centro de 
guardería acerca del Certificado de 
Inmunización de su hijo (Formulario 3231 y la 
fecha de expiración).  Cuando el certificado 
venza, será requerido a cumplir con los 
requisitos nuevos de inmunización. 

4) Si su hijo está inscrito actualmente en un 
programa pre-Jardín de Niños para niños de 4 
años de edad y tiene un certificado marcado 
como "Completo para la Escuela”, es posible 
que necesite obtener las segundas dosis de las 
vacunas de varicela y paperas y necesitará 
presentar documentación del cumplimiento del 
requisito nuevo en el Certificado de 
Inmunización de Georgia al entrar a la escuela 
(Jardín de Niños para niños de 5 años de 
edad).  

5)  Póngase en contacto con su profesional de 
cuidados de salud para recibir cualquier 
vacuna necesaria y para obtener un 
Certificado de Inmunización nuevo 
(Formulario 3231). Se aceptan fotocopias. 

 


